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Dal Ilmo. Señor Don Miguel de Mendinueta, 
encargado del Gobierno del Real y Supremo 
Consejo de Castilla , con fecha de 22 de este 
mes me dice lo siguiente.

„Eoccmo. Señor = Por el Señor Don Josef Ca- 
ballero se me ha comunicado con fecha de 20 de 
este mes, la Real orden siguiente. = Ilmo. Señor. = 
El Rey quiere, que todas aquellas personas que 
intenten pasar el Madrid, presenten con los me­
moriales en que impetren la indispensable Real 
licencia, documentos calificativos del relato ó cau- 
sas que expongan, ó á lo ménos testimonio de 
la Justicia del Pueblo del domicilio que com­
pruebe la verdad de las preces, no estar proce­
sados^ y su buena vida y costumbres, pues sin 
esta precisa circunstancia no tendrán curso sus 
solicitudes.= Lo traslado á V. E. para su inte­
ligencia , y que la comunique á todas las Jus- 
ticias de los Pueblos del distrito de su mando, 
á fin de que se publique en ellos y tenga su de­
bido cumplimiento!

Lo traslado á V. 
gobierno.

Dios guarde á F.

para su inteligencia y

muchos años. Barcelo­
na 30 de Noviembre de 1805.
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